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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 84/2018 
PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE PUEBLA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÇN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancias Número de 
registro 

Oficio CJG-CGJ-DCONT-2103/2018, de Sergio Pérez Wvaldo, 
quien se ostenta como Consejero Jurídico del Gobernador del 

047319 

Estado de Puebla. 
C) 

Anexos: 
a) Copia certificada del nombramiento del prornovente suscrito 
por el Gobernador del Estado de Puebla el ocho 	ayo de 
dos mil dieciocho. 
b) Copia certificada del acuerdo de designación de ocho de 
mayo de dos mil dieciocho, emitido por, e 	obernador del 
Estado. 	 , 
c) Copia certificada del acta de protesta 	. 	promovente, 
celebrada el ocho de mayo de dos mil dieciocho. 
d) Copia certificada de diversas docu 	¿... çs relacionadas con 
la 	norma 	general 	impugnada, 	así 	cp4 	un 	ejemplar 	del 
Periódico Oficial del'Estado de Puebla, Tomo DXXI, Número 6, 
Tercera Sección, de diez de septi&bre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 
anexos de Sergio Pér- 	aldo, quien se ostenta como Consejero Jurídico 
del Gobernador del Estaiva de Puebla, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta', rindiendo el informe solicitado al Poder 
Ejecutivo Estatal. 

Así también, designando delegados; señalando los estrados de este 
Alto Tribunál como domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad - 
no así el que indica en el Municipio de Puebla—; además, dando cumplimiento 
al requerimiento formulado en proveído de nueve de octubre pasado, al exhibir 
un ejemplar del periódico oficial de la entidad en el que consta la publicación 
de la norma general impugnada en el presente asunto; en consecuencia, 

1 De conformidad con las documentales que para tal efecto acompaña y en términos del artículo 4 BIS, 
fracción 1, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, que establece: 
Artículo 4 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. La Consejería 
Jurídica del Gobernador estará a cargo de un Titular, que tendrá las atribuciones siguientes: 
1. Representar legalmente al Gobernador del Estado, en todo tipo de juicios, procedimientos, recursos, 
acciones y controversias en que el mismo intervenga con cualquier carácter o tenga interés. La 
representación a que se refiere esta fracción comprende la ejecución y desahogo de todo tipo de actos 
procesales; [ ... ]. 
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respecto de esto último, queda inubsistente el. apercibimiento de multa 
decretados en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículc 
segundo3, 31, en relación con e 95,  64, pá 
primero7, de la Ley Reglamentaria de las Fraccior 
Constitución Política de los Estados, Unidos ME 
Código Federal de Procedimientos Civiles, c 
términos del artcuIo 19  de la citada ley. 

S 52,  11,  párrafos primero y 
rafa primero6  y  68, párrafo 
es 1 y  II del Artículo 105 de la 
xicanos, así como 3058 del 
e aplicación supletoria, en 

  

En cambio, en cuanta a su solicitud de uso - de medios electrónicos para 
reproducir las actuaciones de este médio de cont al constitucional, no ha lugar 

del Artículo 105 de la Constitución 
rán obligadas a recibir los oficios de 
ue se encuentren. En caso de que las 
el nombre de la persona con quien se 
el oficio, la notificación se tendrá por 

del Artículo 105 de la Constitución 
:do y, en su caso, el tercero interesado 
e, en términos de las normas que los 
sumirá que quien comparezca a juicio 
arlo, salvo prueba en contrario. 
diversa de representación a la prevista 

acreditarse delegados para que hagan 
s, formulen alegatos y promuevan los 

1 del Artículo 105 de la Constitución 
)frecer todo tipo de pruebas, excepto la 
:lquier caso, corresponderá al ministro 
ción con la controversia o no influyan en 

'Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Os partes est. 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, dorniilio o lugar en 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará consta 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibí 
legalmente hecha. 
Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fi-acçiones 1 y 1 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demand 
deberán comparecer a juicio por conducto de los j funcionarios q 
rigen, estén facultadQs para representarlos. En todo caso, se pr 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hac' 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna formE 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas indan prueb 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [.1. 

Artículo 31 de laLey Reglamentaria de las Fraccíones 1 y 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán 
de posiciones y aquellas que sean contrarias a ercho. En cu 
instructor desechar de plano aquellas pruebas queno guarden reí. 
la sentencia definitiva. 
-'Artículo 59-de la Ley Reglamentaria de las Faciones 1 y 1 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ls acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se ercuentre previsto en este Títu o, en lo conduc-nte, las disposiciones contenidas en el 
Título H. 
'!Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  1 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el proce»imiento, conforme al artículo 24, si el 
escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el min stro instructor prevendrá al demandante 
o a sus representantes comunes para que hagan las aclaracione' que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro da á vista a los órganos legislativos que 
hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo qdie lá hubiere pr,  mulgado, para que dentro del plazo de 
quince días rindan un informe que contenga las razones y fundam ntos tendientes a sostener la validez  de 
la norma general ¡Opugnada o la improcedencia de la acción 'e inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Linióh, cada una de las Cámaras rendirá por sepa ado el informe previsto en este artículo. 

7Artícuio 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  1 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estdos Unidos Mexicanos. Hasta antes de sictarse sentencia, el ministroinstructor 
podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mjor solución del asunto. [...]. 
3Artícuflo 305 del Código Federal de Procedirni ntos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diIigenia judicial en que intervenga o, deben design r casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones, que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casi en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifiqilie, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionrio públicos. :-:stos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
9Artículo 1 de la Lpy Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estdos Unidos Mexicanos. L. Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refierer las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estads Unidos Mexicanos. A falta Oe disposición e presa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Piocedimientos Civiles. 
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a acordar de conformidad, en virtud de que el artículo 27810  del 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓNreferIdO Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

SUPREMA CORTE DE  JUSTICIA  DELANACÓNsupletoria, sólo prevé la posibilidad de que las partes, en todo 
tiempo, puedan solicitar a su costa copia certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en autos, ordenándose, 
incluso, su expedición sin audiencia previa de las demás partes. 

Disposición que permite, por un lado, que las partes puedan solicitar y 
obtener copia certificada de las-constancias de autos y, por otro, que, en todo 
caso, se asiente razon énel propio expediente de cuales son los documentos 
solicitados, así como Je la éntrega dé éstos al. interesado, con lo que se 
controla, conserva. y rsguarda.., la información que obra en un expediente 
judicial; y, si "bien,*n la práctica-,.se autoriza también la expedición de copias 
simples, ello deriva de lasrÇisrnas premisas 

En esté orden de das,'Jdado que se stá ante u 	scedimiento que, 
como tal, se encuentra,réguldo en la Ley Reglamentaria e - la Materia y, en 
su caso, por el. Código Féderál de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, qué fijan las reglas para su substanc 	y a las'cuales, por 
consiguiente, deben sujetarse tanto las partes domo 'juzgador éstas, como 
se preciso, contemplan exclusivamente la expedición de copias certificadas y, 
en todo caso, simples de las constancias 	a tos y garantizan, en todo 
momento, el acceso a la informacion,contenida y los expedientes judiciales. 

Tal acceso tambiénsé encuentra rantizado con el hecho de que las 
partes puédenimponersede los autos y1,91Y  ende, tomar todos los datos que 
estimen indispensables 

11 

Por otro lado• córrase- tras¡ .' 	los accionantes y a la Procuraduría 
General de la República, con"copia simple del informe de cuenta; en la 
inteligencia de que los ane/  presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de ') ¡te-de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 

Asimismo, con fun..mento en el artículo 67, párrafo primero"", 'de la 
citada Ley Reglamentaria "de la Materia, quedan los autos a la vista de las 
partes para que, dentródel plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, formulen 
por escrito susalegatos 

Finalmente, de conformidad con el artículo 287 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles 12, de aplicación supletoria, hágase la respectiva 
certificación de los días en que transcurre el plazo señalado en este acuerdo. 

10 Artículo 278 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
"Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 
64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes 
a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. [ ... ]. 
12 Artículo 287 de Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
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Notifíquese, por lista, por oficio ' pór estrads. 

Lo proveyó y firma el Ministro in 
actúa con Letidia Guzmán Miranda, 
Controversias onstitucionales y de 
Subsecretaría deneral de Acuerdos d 

rdo Medina Mora 1:, quien 
'\Seción de Trámite de 
Inorstitucionalidd de la 
ual que cla'fe. 

AAA 

stuctor E.o ua 
SEcretaria sé' 
Acciones a,e 

e éste Alto rib 

Esta hoja forma larte del acuerdo de tre(e de noviem re de dos mil dieciocho, dictado 
Mora L, r en la accón dé 
por diverss diputados igrantes de la 

el Estado d Puebla. Conste. 

1 

precisamente el día pn que surta sus efectos la ntifitación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo rlismose  hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los dé la responsabilidad del omiso. 

por el Ministo Eduardo Medina 
inconstitucional dad 8412018, promovid 
Sexagésima LeisIatura del Congreso 
CASA/DIH 
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